
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N'145/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión

Extraordinaria N°14 del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada el 30 de junio de

2022, requiriéndose un quórum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por unanimidad de las señoras y señores Concejales, con el voto favorable de la

Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar la contratación directa de la "Provisión de Servicio de Apoyo Operativo

para la Municipalidad de Villa Alemana", con el Contratista Sociedad Servintegral

Limitada, por un monto mensual de $124.932.210 (ciento veinticuatro millones

novecientos treinta y dos mil doscientos diez pesos) Impuesto incluido y por un

plazo de ejecución de seis meses a contar de la fecha del acta de entrega del

servicio.

•  La Secretaría Municipal deberá elaborar el Decreto Alcaldicio de adjudicación de la

citada licitación.

Se extiende el presente certificado para la Secretaría Comunal de

Planificación, Dirección de Operaciones, Dirección de Administración y Finanzas,

Departamento Jurídico, Departamento de Control, Administración Municipal y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 30 de junio de 2022
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